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NORMAS GENERALES
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3. Cuando así resulte necesario, por las características de la actividad, para mejorar la eficacia de los servicios 
sanitarios o para adecuar la estructura preventiva o asistencial al progreso científico y tecnológico, se podrá
declarar formalmente el carácter de profesión sanitaria, titulada y regulada, de una determinada actividad no 
prevista en el apartado anterior, mediante norma con rango de ley.

 Conforme a lo establecido en la Ley 10/1986, de 17 de marzo, sobre odontólogos y otros profesionales 
relacionados con la salud dental, tienen carácter de profesión sanitaria la de protésico dental y la de higienista 
dental.

4. En las normas a que se refiere el apartado 3, se establecerán los procedimientos para que el Ministerio de 
Sanidad y Consumo expida, cuando ello resulte necesario, una certificación acreditativa que habilite para el 
ejercicio profesional de los interesados.
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3. Tendrán, asimismo, la consideración de profesionales del área sanitaria de formación profesional los que estén en 
posesión de los títulos de formación profesional que, en la familia profesional sanidad, establezca la Administración 
General del Estado conforme a lo previsto en el artículo 10.1 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional.

4. Los técnicos superiores y técnicos a los que se refiere este artículo ejercerán su actividad profesional sanitaria de 
acuerdo con las normas reguladoras de la formación profesional, de sus distintos niveles formativos y de su concreta 
titulación, en el marco del respeto a la competencia profesional, responsabilidad y autonomía propias de las
profesiones sanitarias contempladas en los artículos 6 y 7 de esta ley.

5. Las Administraciones sanitarias establecerán, en los casos en que resulte procedente, los modelos para la 
integración e incorporación de los técnicos superiores y técnicos a que se refiere este artículo y de sus actividades 
profesionales sanitarias a los centros y establecimientos dependientes o adscritos a tales Administraciones, y 
regularán los sistemas de formación continuada y de desarrollo de éstos.
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TÍTULO I DEL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES SANITARIAS
Artículo 4. Principios generales.

1. De acuerdo con lo establecido en los artículos 35 y 36 de la Constitución, se reconoce el derecho al libre 
ejercicio de las profesiones sanitarias, con los requisitos previstos en esta ley y en las demás normas legales que 
resulten aplicables.

2. El ejercicio de una profesión sanitaria, por cuenta propia o ajena, requerirá la posesión del correspondiente 
título oficial que habilite expresamente para ello o, en su caso, de la certificación prevista en el artículo 2.4, y se 
atendrá, en su caso, a lo previsto en ésta, en las demás leyes aplicables y en las normas reguladoras de los colegios 
profesionales.

3. Los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, 
docente, de gestión clínica, de prevención y de información y educación sanitarias.

4. Corresponde a todas las profesiones sanitarias participar activamente en proyectos que puedan beneficiar 
la salud y el bienestar de las personas en situaciones de salud y enfermedad, especialmente en el campo de la 
prevención de enfermedades, de la educación sanitaria, de la investigación y del intercambio de información con 
otros profesionales y con las autoridades sanitarias, para mejor garantía de dichas finalidades.

5. Los profesionales tendrán como guía de su actuación el servicio a la sociedad, el interés y salud del 
ciudadano a quien se le presta el servicio, el cumplimiento riguroso de las obligaciones deontológicas, 
determinadas por las propias profesiones conforme a la legislación vigente, y de los criterios de normo-praxis o, en 
su caso, los usos generales propios de su profesión.

6. Los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación continuada, y 
acreditarán regularmente su competencia profesional
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7. El EJERCICIO DE LAS PROFESIONES SANITARIAS SE LLEVARÁ A CABO CON PLENA AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
CIENTÍFICA, SIN MÁS LIMITACIONES QUE LAS ESTABLECIDAS EN ESTA LEY Y POR LOS DEMÁS PRINCIPIOS Y 
VALORES CONTENIDOS EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO Y DEONTOLÓGICO, y de acuerdo con los siguientes 
principios: a) Existirá formalización escrita de su trabajo reflejada en una historia clínica que deberá ser común 

para cada centro y única para cada paciente atendido en él.

La historia clínica tenderá a ser soportada en medios electrónicos y a ser compartida entre 
profesionales, centros y niveles asistenciales.

b) Se tenderá a la unificación de los criterios de actuación, que estarán basados en la evidencia 
científica y en los medios disponibles y soportados en guías y protocolos de práctica clínica y 
asistencial. Los protocolos deberán ser utilizados de forma orientativa, como guía de decisión 
para todos los profesionales de un equipo, y serán regularmente actualizados con la participación 
de aquellos que los deben aplicar.

c) La eficacia organizativa de los servicios, secciones y equipos, o unidades asistenciales equivalentes 
sea cual sea su denominación, requerirá la existencia escrita de normas de funcionamiento 
interno y la definición de objetivos y funciones tanto generales como específicas para cada 
miembro del mismo, así como la cumplimentación por parte de los profesionales de la 
documentación asistencial, informativa o estadística que determine el centro.
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d) La continuidad asistencial de los pacientes, tanto la de aquellos que sean atendidos por distintos 
profesionales y especialistas dentro del mismo centro como la de quienes lo sean en diferentes niveles, 
requerirá en cada ámbito asistencial la existencia de procedimientos, protocolos de elaboración conjunta 
e indicadores para asegurar esta finalidad.

e) La progresiva consideración de la interdisciplinariedad y multidisciplinariedad de los equipos 
profesionales en la atención sanitaria.



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

8. Para el ejercicio de una profesión sanitaria será necesario cumplir las obligaciones y requisitos previstos en el
ordenamiento jurídico vigente. En todo caso, para ejercer una profesión sanitaria, serán requisitos imprescindibles:

a) Estar colegiado, cuando una ley estatal establezca esta obligación para el ejercicio de una profesión titulada o 
algunas actividades propias de ésta.
b) No encontrarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio profesional por sentencia judicial firme, durante el 
periodo de tiempo que fije ésta.
c) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional por resolución sancionadora impuesta 
por un colegio profesional sanitario, cuando una ley estatal establezca para este ejercicio la obligación de estar 
colegiado, durante el periodo de tiempo que fije ésta.
d) No encontrarse suspendido o inhabilitado para el ejercicio profesional, o separado del servicio, por resolución 
administrativa sancionadora firme, durante el periodo de tiempo que fije ésta, cuando se ejerza la profesión en el 
ámbito de la asistencia sanitaria pública.
e) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía financiera, sean de protección 
personal o colectiva, que cubra las indemnizaciones que se puedan derivar de la responsabilidad profesional por 
un eventual daño a las personas causado con ocasión de la prestación de tal asistencia o servicios cuando se 
ejerza la profesión en el ámbito de la asistencia sanitaria privada
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9. Con la finalidad de facilitar la observancia de los requisitos previstos en el apartado anterior, se establecen las 
siguientes obligaciones de cesión de datos, para las que no será necesario el consentimiento del titular de los datos de 
carácter personal:

a) Los juzgados y tribunales deberán remitir aquellos datos necesarios referentes a las sentencias firmes de 
inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad en la forma que reglamentariamente se establezca.
b) Las administraciones públicas con competencias sancionadoras sobre los profesionales sanitarios 
empleados por ellas deberán remitir las resoluciones sancionadoras que afecten a la situación de 
suspensión o habilitación de éstos.
c) Las corporaciones colegiales deberán remitir al Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad copia 
de las resoluciones sancionadoras que suspendan o inhabiliten para el ejercicio profesional impuestas por 
ellos, cuando una ley estatal establezca para este ejercicio la obligación de estar colegiado. 
d) El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad comunicará a las entidades mencionadas en los 
apartados b) y c) anteriores las resoluciones sancionadoras que reciba. Para ello, establecerá mecanismos 
de cooperación y sistemas de comunicación e intercambio de la información a través del Registro Estatal de 
Profesionales Sanitarios, creado por la disposición adicional décima de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud
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10. El órgano encargado del Registro Estatal de Profesionales Sanitarios podrá consultar los datos de carácter personal 
de los profesionales sanitarios contenidos en los archivos y ficheros del Documento Nacional de Identidad (DNI) y del 
Número de Identidad del Extranjero (NIE) competencia del Ministerio del Interior, para contrastar la veracidad de la
información que consta en el registro. Para esta consulta no será necesario el consentimiento del titular de los datos de 
carácter personal.

El órgano encargado de los registros integrados en el Sistema de Registros Administrativos de Apoyo a la 
Administración de Justicia, informará al órgano del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad encargado del 
Registro Estatal de Profesionales Sanitarios, a solicitud de éste, de los datos necesarios referentes a las sentencias de 
inhabilitación o suspensión para el ejercicio profesional contenidas en las inscripciones de estos registros integrados, 
siempre que no se trate de información reservada a Jueces y Tribunales, en la forma que reglamentariamente se 
establezca. Para la cesión de estos datos no será necesario el consentimiento del titular de los datos de carácter 
personal.
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2. Para garantizar de forma efectiva y facilitar el ejercicio de los derechos a que se refiere el apartado anterior, los 
colegios profesionales, consejos autonómicos y consejos generales, en sus respectivos ámbitos territoriales, 
establecerán los registros públicos de profesionales que, de acuerdo con los requerimientos de esta ley, serán 
accesibles a la población y estarán a disposición de las Administraciones sanitarias. Los indicados registros,
respetando los principios de confidencialidad de los datos personales contenidos en la normativa de aplicación, 
deberán permitir conocer el nombre, titulación, especialidad, lugar de ejercicio y los otros datos que en esta ley se 
determinan como públicos.

Asimismo, podrán existir en los centros sanitarios y en las entidades de seguros que operan en el ramo de la 
enfermedad, otros registros de profesionales de carácter complementario a los anteriores, que sirvan a los fines 
indicados en el apartado anterior, conforme a lo previsto en los artículos 8.4 y 43 de esta ley.

Los criterios generales y requisitos mínimos de estos registros serán establecidos por las Administraciones 
sanitarias dentro de los principios generales que determine el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud, que podrá acordar la integración de los mismos al del Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional 
de Salud.
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3. Estos profesionales desarrollarán las funciones que correspondan a su respectiva
titulación, dentro del marco general establecido en el artículo 16.3 de esta ley.

4. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión
sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Licenciado, en la correspondiente norma se
enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en el apartado 1 
de este artículo.

Son, también, profesionales sanitarios de nivel Licenciado 
quienes se encuentren en posesión de un título oficial de 
especialista en Ciencias de la Salud establecido, conforme a 
lo previsto en el artículo 19.1 de esta ley, para psicólogos, 
químicos, biólogos, bioquímicos u otros licenciados 
universitarios no incluidos en el número anterior.
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3. Cuando una actividad profesional sea declarada formalmente como profesión sanitaria, titulada y regulada, con nivel de Diplomado, en la 
correspondiente norma se enunciarán las funciones que correspondan a la misma, dentro del marco general previsto en el apartado 1 de este artículo.
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4. Para hacer posible la elección de médico que prevé el artículo 13 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y documentación 
clínica, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2 de esta ley, los centros sanitarios dispondrán de un registro 
de su personal médico, del cual se pondrá en conocimiento de los usuarios el nombre, titulación, especialidad, 
categoría y función de los profesionales.

5. En el supuesto de que, como consecuencia de la naturaleza jurídica de la relación en virtud de la cual se ejerza una 
profesión, el profesional hubiere de actuar en un asunto, forzosamente, conforme a criterios profesionales diferentes 
de los suyos, podrá hacerlo constar así por escrito, con la salvaguarda en todo caso del secreto profesional y sin
menoscabo de la eficacia de su actuación y de los principios contenidos en los artículos 4 y 5 de esta ley.
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3. Los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios y las universidades podrán formalizar los conciertos 
previstos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, 
General de Sanidad y en el artículo 14 de esta ley, para asegurar la docencia práctica de las enseñanzas sanitarias 
que así lo requieran, de acuerdo con las bases generales que establezca el Gobierno para dicho régimen de 
conciertos, al amparo de lo establecido en la disposición adicional séptima de dicha ley orgánica.

Los centros sanitarios acreditados para la formación especializada deberán contar con una comisión de docencia y 
los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la formación que resulten adecuados en función de su 
capacidad docente, en la forma que se prevé en el título II de esta ley.

Los centros sanitarios acreditados para desarrollar programas de formación continuada deberán contar con 
los jefes de estudios, coordinadores docentes y tutores de la formación que resulten adecuados en función de las 
actividades a desarrollar.
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CAPÍTULO III
Formación especializada en Ciencias de la Salud. Sección 1.ª Objeto y definiciones



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

SECCIÓN 2.ª DE LA ESTRUCTURA Y LA FORMACIÓN EN LAS ESPECIALIDADES EN CIENCIAS DE LA SALUD
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Artículo 28. Comisiones Nacionales de Especialidad.

1. Por cada una de las Especialidades en Ciencias de la Salud, y como órgano asesor de los Ministerios de Educación, 
Cultura y Deporte y de Sanidad y Consumo en el campo de la correspondiente especialidad, se constituirá una Comisión 
Nacional designada por el

Ministerio de Sanidad y Consumo con la siguiente composición:
a) Dos vocales propuestos por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, uno, al menos, de los cuales 

deberá ostentar la condición de tutor de la formación en la correspondiente especialidad.
b) Cuatro vocales de entre los especialistas de reconocido prestigio que proponga la Comisión de Recursos 

Humanos del Sistema Nacional de Salud.
c) Dos vocales en representación de las entidades y sociedades científicas de ámbito estatal legalmente 

constituidas en el ámbito de la especialidad.
d) Dos vocales en representación de los especialistas en formación, elegidos por éstos en la forma que se 

determine reglamentariamente.
e) Un vocal en representación de la organización colegial correspondiente. Si la especialidad puede ser cursada 

por distintos titulados, la designación del representante se efectuará de común acuerdo por las corporaciones 
correspondientes.
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2. En el caso de especialidades pluridisciplinares, el Gobierno podrá ampliar el número de los vocales previstos en el 
párrafo b) del apartado anterior, con el fin de asegurar la adecuada representación de los distintos titulados que tengan 
acceso a la correspondiente especialidad.

3. Todos los miembros de la comisión, salvo los previstos en el apartado 1.d), deberán encontrarse en posesión del 
correspondiente título de especialista.

4. Los miembros de la comisión previstos en los párrafos a), b), c) y e) del apartado 1 de este artículo serán designados 
para un período de cuatro años, y sólo podrán ser designados nuevamente para otro período de igual duración.
No obstante, cesarán en sus funciones cuando así lo acuerde el departamento o comisión que los propuso o la sociedad 
o corporación a la que representan.

5. El mandato de los miembros de la comisión previstos en el apartado 1.d) de este artículo será de dos años.

6. El Ministerio de Sanidad y Consumo, por resolución motivada y oída previamente la correspondiente comisión, podrá
acordar el cese de todos los miembros de la misma o de parte de ellos, cuando la comisión no cumpla adecuadamente 
sus funciones. 
7. Cada comisión elegirá, de entre sus miembros, al Presidente y al Vicepresidente.
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8. Reglamentariamente se determinarán las funciones de las Comisiones Nacionales de Especialidad, que en todo caso 
desarrollarán, dentro de los criterios comunes que, en su caso, determine el Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias 
de la Salud, las siguientes:
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Artículo 30. Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud.

1. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud tendrá la siguiente composición:

a) Los Presidentes de las Comisiones Nacionales de cada Especialidad en Ciencias de la Salud.
b) Dos especialistas por cada uno de los títulos universitarios que tengan acceso directo a alguna 
especialidad en Ciencias de la Salud, elegidos, para un período de dos años, uno por los miembros de las 
Comisiones Nacionales que ostenten el título de que se trate, y otro por la organización colegial de entre 
dichos miembros.
c) Dos representantes del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
d) Dos representantes del Ministerio de Sanidad y Consumo.
e) Dos representantes de las comunidades autónomas designados por la Comisión de Recursos Humanos 
del Sistema Nacional de Salud.

2. El Consejo Nacional de Especialidades en Ciencias de la Salud elegirá, de entre sus miembros, al Presidente 
y al Vicepresidente
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3. El Consejo funcionará en Pleno o en las comisiones y grupos de trabajo que el propio Consejo decida constituir. 
En todo caso, se constituirán las siguientes:

a) La Comisión Permanente, que tendrá las funciones que el Pleno del Consejo le delegue.

b) Una Comisión Delegada del Consejo por cada una de las titulaciones o agrupaciones de especialidades que 
se determinen.

4. El Consejo aprobará su propio reglamento de régimen interior, que se adaptará a lo dispuesto respecto a los 
órganos colegiados en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. No obstante, el voto de cada uno de los miembros del Consejo se ponderará en función de 
la composición concreta del mismo, atendiendo a criterios de proporcionalidad respecto al número de
especialistas representados.
5. Corresponde al Consejo la coordinación de la actuación de las Comisiones Nacionales de Especialidades, la 
promoción de la investigación y de las innovaciones técnicas y metodológicas en la especialización sanitaria, y la 
superior asistencia y asesoramiento técnico y científico al Ministerio de Sanidad y Consumo en materia de 
formación sanitaria especializada.
6. El Consejo elegirá, de entre sus miembros, cuatro vocales de la Comisión Consultiva Profesional.
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CAPÍTULO IV
FORMACIÓN CONTINUADA
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4. El Ministerio de Sanidad y Consumo y los órganos competentes de las comunidades autónomas podrán delegar 
las funciones de gestión y acreditación de la formación continuada, incluyendo la expedición de certificaciones 
individuales, en otras corporaciones o instituciones de derecho público, de conformidad con lo que dispone esta
ley y las normas en cada caso aplicables. 

Los organismos de acreditación de la formación continuada habrán de ser, en todo caso, independientes de 
los organismos encargados de la provisión de las actividades de formación acreditadas por aquéllos.

5. Las credenciales de los profesionales y sus revisiones no sustituirán los procedimientos de formación, 
conocimientos y habilidades, que serán necesarios para determinar los mecanismos de promoción y 
contratación.

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos destacados de los apartados 1 y 4 por Sentencia del TC 
1/2011, de 14 de febrero. Ref. BOE-A-2011-4802.
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Artículo 36. Diplomas de Acreditación y Diplomas de Acreditación Avanzada.

1. Las Administraciones sanitarias públicas podrán expedir Diplomas de Acreditación y Diplomas de 
Acreditación Avanzada, para certificar el nivel de formación alcanzado por un profesional en un área 
funcional específica de una determinada profesión o especialidad, en función de las actividades de 
formación continuada acreditada desarrolladas por el interesado en el área funcional correspondiente.

Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada, que deberán expedirse 
necesariamente de acuerdo con los requisitos, procedimiento y criterios establecidos conforme a lo previsto 
en el artículo 34.4.e), tendrán efectos en todo el territorio nacional, sea cual sea la Administración pública 
que expidió el diploma. 

2. Las Administraciones sanitarias públicas establecerán los registros necesarios para la inscripción de los 
Diplomas de Acreditación y de Acreditación Avanzada que expidan. Tales registros tendrán carácter público 
en lo relativo a la identidad del interesado, al diploma o diplomas que ostente y a la fecha de obtención de 
éstos. 

3. Los Diplomas de Acreditación y los Diplomas de Acreditación Avanzada serán valorados como mérito en 
los sistemas de provisión de plazas cuando así se prevea en la normativa correspondiente
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TÍTULO III
DEL DESARROLLO 

PROFESIONAL Y SU 
RECONOCIMIENTO
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Artículo 37. Normas generales.

1. Se constituye el sistema de reconocimiento del desarrollo profesional de los profesionales sanitarios a que 
se refieren los artículos 6 y 7 de esta ley, consistente en el reconocimiento público, expreso y de forma 
individualizada, del desarrollo alcanzado por un profesional sanitario en cuanto a conocimientos, experiencia en 
las tareas asistenciales, docentes y de investigación, así como en cuanto al cumplimiento de los objetivos
asistenciales e investigadores de la organización en la que prestan sus servicios.

2. Sin perjuicio de las facultades y funciones para las que habilite el correspondiente título oficial, el 
reconocimiento del desarrollo profesional será público y con atribución expresa del grado alcanzado por cada 
profesional en el ejercicio del conjunto de funciones que le son propias.

3. Podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo profesional los profesionales que estén establecidos o 
presten sus servicios dentro del territorio del Estado.
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Artículo 38. Desarrollo profesional.
1. Las Administraciones sanitarias regularán, para sus propios centros y establecimientos, el reconocimiento del 
desarrollo profesional, dentro de los siguientes principios generales:
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d) La evaluación se llevará a cabo por un comité específico creado en cada centro o institución. El comité estará
integrado, en su mayoría, por profesionales de la misma profesión sanitaria del evaluado, y habrá de garantizarse la 
participación en el mismo de representantes del servicio o unidad de pertenencia del profesional evaluado, así como de 
evaluadores externos designados por agencias de calidad o sociedades científicas de su ámbito de competencia.

e) Los profesionales tendrán derecho a hacer constar públicamente el grado de desarrollo profesional que tengan 
reconocido.

f) Dentro de cada servicio de salud, estos criterios generales del sistema de desarrollo profesional, y su repercusión en la 
carrera, se acomodarán y adaptarán a las condiciones y características organizativas, sanitarias y asistenciales del 
servicio de salud o de cada uno de sus centros, sin detrimento de los derechos ya establecidos
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2. Los centros sanitarios privados en los que existan profesionales sanitarios que presten servicios por cuenta 
ajena establecerán, en la medida en que lo permita la capacidad de cada centro, procedimientos para el 
reconocimiento del desarrollo profesional y la carrera de los mismos, que se adecuarán a los criterios fijados en 
este título.
Los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior serán supervisados, en su implantación y desarrollo, por la 
Administración sanitaria correspondiente.

En cada centro se deberá conservar la documentación de evaluación de los profesionales de cada servicio o unidad 
de éste.

3. Los profesionales sanitarios que desarrollen su actividad exclusivamente a través del ejercicio profesional por 
cuenta propia podrán acceder voluntariamente a los procedimientos de reconocimiento del desarrollo profesional, 
en la forma en que se determine por la correspondiente Administración sanitaria. En todo caso, dichos 
profesionales deberán superar las mismas evaluaciones que se establezcan para quienes presenten servicios por
cuenta ajena en centros sanitarios.
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TÍTULO IV

DEL EJERCICIO PRIVADO DE LAS 
PROFESIONES SANITARIAS
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Artículo 40. Modalidades y principios generales del ejercicio privado.
1. En el ámbito de la sanidad privada, los profesionales sanitarios podrán ejercer su actividad por cuenta propia o 

ajena.
2. La prestación de servicios por cuenta propia o ajena podrá efectuarse mediante cualquiera de las formas 

contractuales previstas en el ordenamiento jurídico.
3. Los servicios sanitarios de titularidad privada estarán dotados de elementos de control que garanticen los 

niveles de calidad profesional y de evaluación establecidos en esta ley de acuerdo con los siguientes principios:
a) Derecho a ejercer la actividad profesional adecuada a la titulación y categoría de cada profesional.
b) Respeto a la autonomía técnica y científica de los profesionales sanitarios.
c) Marco de contratación estable, motivación para una mayor eficiencia y estímulos para el rendimiento 
profesional.
d) Participación en la gestión y organización del centro o unidad a la que pertenezca.
e) Derecho y deber de formación continuada.
f) Evaluación de la competencia profesional y de la calidad del servicio prestado.
g) Garantizar la responsabilidad civil profesional bien a través de entidad aseguradora,
bien a través de otras entidades financieras autorizadas a conceder avales o garantías.
h) Libre competencia y transparencia del sistema de contratación.
i) Libertad de prescripción, atendiendo a las exigencias del conocimiento científico y a la observancia de la 
ley.



Descarga autorizada a 44597401 Maria Aurora Gallego Gallero,

agallegogallero@gmail.com, IP: 188.26.222.218

Artículo 41. Prestación de servicios por cuenta ajena.

1. Los profesionales sanitarios que presten su actividad en centros o servicios sanitarios privados por cuenta ajena 
tienen derecho a ser informados de sus funciones, tareas y cometidos, así como de los objetivos asignados a su unidad y 
centro sanitario y de los sistemas establecidos para la evaluación del cumplimiento de los mismos.

2. Dichos profesionales sanitarios se hallan obligados a ejercer la profesión, o desarrollar el conjunto de las 
funciones que tengan asignadas, con lealtad, eficacia y con observancia de los principios técnicos, científicos, 
profesionales, éticos y deontológicos que sean aplicables.

3. Asimismo se encuentran obligados a mantener debidamente actualizados los conocimientos y aptitudes 
necesarios para el correcto ejercicio de la profesión o para el desarrollo de las funciones que correspondan a su 
titulación.

4. La evaluación regular de competencias y los sistemas de control de calidad previstos en esta ley serán aplicados 
en los centros privados que empleen profesionales sanitarios mediante el régimen de prestación de servicios por cuenta 
ajena. 

El sistema de desarrollo profesional se articulará en estos centros conforme a lo establecido para los mismos 
en el título III de esta ley.
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Artículo 42. Prestación de servicios por cuenta propia.

1. Con el fin de garantizar la titulación oficial de profesionales y especialistas, la calidad y seguridad de los 
equipamientos e instalaciones, y la sujeción a la disciplina profesional y a los otros requisitos y garantías que se 
determinan en esta ley, todos los contratos de prestación de servicios sanitarios, así como sus modificaciones, que se 
celebren entre profesionales sanitarios, entre profesionales y centros sanitarios o entre profesionales y entidades de 
seguros que operen el ramo de enfermedad, se formalizarán por escrito.

2. Los profesionales sanitarios que ejerzan exclusivamente mediante la prestación de servicios por cuenta propia 
podrán acceder voluntariamente al sistema de desarrollo profesional en la forma prevista en el título III de esta ley.
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Artículo 43. Registros de profesionales.

Los centros sanitarios y las entidades de seguros que operen el ramo de enfermedad a que se refieren los 
artículos 41 y 42 establecerán y mantendrán actualizado un registro de los profesionales sanitarios con 
los que mantengan contratos de prestación de servicios por cuenta propia o ajena.

 Conforme a lo previsto en el artículo 5.2 de esta ley, dicho registro será público en lo que se refiere 
al nombre, titulación, especialidad y, en su caso, categoría y función del profesional.

 Los criterios generales y requisitos mínimos de dichos registros serán establecidos por las 
comunidades autónomas dentro de los principios que determine el Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud, que podrá acordar la integración de los mismos al Sistema de Información Sanitaria 
del Sistema Nacional de Salud
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Artículo 44. Publicidad del ejercicio profesional privado.

1. La publicidad de los servicios y prestaciones ofrecidos al público por los profesionales sanitarios deberá respetar 
rigurosamente la base científica de las actividades y prescripciones, y será objetiva, prudente y veraz, de modo que no 
levante falsas esperanzas o propague conceptos infundados.

2. Los profesionales sanitarios podrán facilitar a los medios de comunicación, o expresar directamente en ellos, 
informaciones sobre sus actividades profesionales, siempre que la información facilitada sea verídica, discreta, prudente y 
se manifieste de manera fácilmente comprensible para el colectivo social al que se dirige.

3. No podrán ser objeto de publicidad las actividades o productos sanitarios no autorizados, o sobre los que no exista 
evidencia de sus efectos beneficiosos para el ser humano, quedando prohibida la publicidad de productos y servicios de 
carácter creencial y de los productos-milagro.

4. El incumplimiento y, en su caso, la sanción que corresponda, de lo dispuesto en los apartados anteriores se exigirá
de acuerdo con la Ley 14/1986, General de Sanidad, y, en lo que sean de aplicación, con las Leyes 26/1984, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, y 34/1988, General de Publicidad.
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Artículo 45. Seguridad y calidad en el ejercicio profesional privado.

1. Las consultas profesionales deberán cumplir los requisitos de autorización y acreditación que, atendiendo a las 
específicas características de las mismas, determinen los órganos competentes de las comunidades autónomas.

2. Las garantías de seguridad y calidad son aplicables a todas las actividades sanitarias privadas, con independencia 
de la financiación de las prestaciones que estén ofreciendo en cada momento.

 Corresponde a las Administraciones sanitarias públicas, respecto de los profesionales y centros establecidos 
en su ámbito geográfico, velar por el cumplimiento de las garantías a que se refiere el párrafo anterior, para lo cual 
podrán recabar la colaboración de agencias de calidad u organismos equivalentes, o de los colegios profesionales 
en el caso de las consultas profesionales en los términos que reglamentariamente se determinen.
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Artículo 46. Cobertura de responsabilidad.,

Los profesionales sanitarios que ejerzan en el ámbito de la asistencia sanitaria privada,
así como las personas jurídicas o entidades de titularidad privada que presten cualquier clase de servicios 
sanitarios, vienen obligados a suscribir el oportuno seguro de responsabilidad, un aval u otra garantía financiera 
que cubra las indemnizaciones que se puedan derivar de un eventual daño a las personas causado con ocasión 
de la prestación de tal asistencia o servicios.

 Las comunidades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, determinarán las condiciones 
esenciales del aseguramiento, con la participación de los profesionales y del resto de los agentes del sector.

 En el supuesto de profesiones colegiadas, los colegios profesionales podrán adoptar las medidas necesarias 
para facilitar a sus colegiados el cumplimiento de esta obligación.
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TÍTULO V
De la participación de los profesionales
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